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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL Nº 270 / 2018

VISTO:

El  llamado a Licitación Abreviada N° 21.097 para el “Suministro y mantenimiento de Switches para la 

Administración Nacional de Puertos”. 

RESULTANDO:

I.   Que el día 13 de marzo de 2018 se procedió a la apertura de ofertas de la licitación de referencia,

habiéndose recibido una única oferta de la firma: URUDATA SA.

II.   Que del análisis técnico en informe agregado realizado por los técnicos designados, no se observan 

incumplimientos a la oferta presentada y que el informe técnico sugiere adjudicar la modalidad ofertada 

24x7x4 “considerando que el tiempo de respuesta de esta modalidad se adecua a la alta criticidad que deben 

soportar los equipos en los nodos donde serán ubicados por brindar servicio 24x7”.

III.   Que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de su propio análisis, verifica cumplimientos de 

formalidades exigidas en el PCP y  basada en el informe técnico elabora el cuadro del cumplimiento de los 

requisitos dispuestos en el Artículo 22º del PCP, resultando que la única oferta es válida.

IV.   Que se consultó la disponibilidad presupuestal, informando la Unidad Presupuestal en Actuación Nº 40 

que la presente erogación corresponde imputarse, por un lado, al Proyecto 10501 "17 Equipos Varios PM" 

dentro del Programa 09 "Inversiones", por la parte correspondiente a la adquisición de los equipos, y por otro, 

al Objeto 285 "Servicios informáticos y anexos" dentro del Grupo 2 "Servicios no Personales" del Programa 

01 "Puerto de Montevideo", por el gasto relacionado al soporte y mantenimiento del equipamiento, con la

siguiente disponibilidad presupuestal al día de la fecha:

�          Proyecto 10501 "17 Equipos Varios PM": U$S 94.618,01
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�          Grupo 2 PM "Servicios no Personales": $ 379.619.202,18

CONSIDERANDO:

Que se comparten las conclusiones arribadas por los técnicos actuantes así como por la Comisión Asesora 

de Adjudicaciones.

VISTO:

Lo expuesto,

LA  GERENCIA  GENERAL

RESUELVE:

1.- Adjudicar supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada del Tribunal de Cuentas, la 

Licitación Abreviada N° 21.097 para el “Suministro y mantenimiento de Switches para la Administración 

Nacional de Puertos” a la oferta presentada por la firma URUDATA S.A.por un monto de U$S 108.713,00 

(dólares estadounidenses ciento ocho mil setecientos trece con 00/100) mas IVA por la totalidad de los 

equipos solicitados y por un monto de U$S 10.367,00 (dólares estadounidenses diez mil trescientos 

sesenta y siete con 00/100) mas IVA por el correspondiente soporte 24x7x4, en un todo de acuerdo a su 

oferta que luce de fs. 146 a fs. 214 y al Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente llamado.

       2.- Notificar a las firmas oferentes.-

Cursar a sus efectos al Área Secretaría General – Notificaciones.-
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Firmado electronicamente por Gerente General Ec. Alejandro Antonelli el 13/07/2018 17:19. 
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